
Año de 1868. Miércoles 16 de Setiembre. Número IOS. 

ítoktm €>ficmí 
DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

Se suscribe i este periódico en la Redacción casa de los Sres. MIÑÓN HEIMMKÓ ÍÍ 80 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 
á medio real linea para los suscrilores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres: Alcaldes y Secretarios reciban los números del liolelin 
que ciirrespondan al distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del minero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los fiolelincs coltccionados ordenada
mente para su encuadernacion que deberá verificarse cada uño.—El Goberna
dor, Pedro Elices . 

P . V K T E O F I C I A * ' 

P K i S I D E S C U B E L CONSEJO DE H I M S T R O S . 

8. M l ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Ueal fa
milia continAan en Lequeitio sin 
n «vedad en su importante salud. 

DEL GOBtERNO ÜE PROVINCIA. 

POLÍTICA..—NEOOCIADÓ 4.* 
C i r c u l a r . 
Níim. 342. 

Se hace p ú b l i c o e l c o i n { j o r l u m i e n l o o b s t r i a . 

vado p o r IOJ i n d i v i d u o » de la G u w d i a r u r a l 

V t c e n l o I tod i iguex y Franc i sco Fernandi-z con 

m o t i v o d e ua ¡ n c e a d i o . 

El Alcalde de "Villadeeanes pu
so en'' conocimiento de este Go
bierno, con fecha 11 del actual, 
que en el [¡ueblo de Toral de los 
Bados de dicho distrito tuvo l u 
gar á las siete de la noche del 
dia anterior un incendio produci
do por una exhalación eléctrica 
que hubiera reducido á cenizas 
las casas de Manuel Aller y Fran
cisca González vecinos de dicho 
pueblo y estendidose á los edifi
cios contiguos á DO haber inter
venido con un celo y decisión 
digna de encomio el Cabo l . " de 
la Guardia rural del puesto de 
Cacabelos Vicente Rodríguez y 
el individuo del mismo cuerpo 
Francisco Fernandez que á la sa
zón se encontr.iban en el pueblo 
de Paradela cercano á aquel pres
tando el servicio del instituto á 
que pertenecen. 

A los pocos momentos de em
pezar el fuego en las casas indi 
cadas dichos guardias, después de 
haber vadeado vestidos y calza
dos y con el agua á la cintura el 
rio Uurbia que separa ambos pue-
.blos. se presentaron en él lugar 
del smiestro é inmediatamente, 
al ver el pánico de que se halla
ba poseído el vecindario que 
aterrorizado veia propagarse el 
incendio, amenaziindo reducir á 
pavesas las viviendas inmediatas, 
te arrojaron con valor, decisión 

y peligro inminente de sus vidas 
ó. cortar ol incremento que habia 
tomado, viéndoseles en medio de 
las llamas, que por todas partes 
les rodeaban, estraer las mate
rias combustibles ó inflamables, 
salvar los efectos guardados en 
aquellas, como frutos, maderas, 
ropas y objetos de a lgún valor y 
finalmente adoptar cuantas, me
didas demandaban circunstancias 
tan críticas y momentos tan an
gustiosos. 

Así es que al valor, denuedo y 
abnegación de los citados Guar
dias se debe que no haya habido 
desgracias personales que lamen
tar, que las pérdidas materiales 
no hubiesen sido mayores y 
que el incendio no se hubiese es
tendido á todas las casas cer
canas sumiendo acaso en la i n 
digencia á sus moradores, como 
sin duda hubiera sucedido de no 
haber intervenido los referidos 
Guardias. 

Hechos de esta naturaleza no 
han. menester comentarios para 
comprender desde luego su i m 
portancia, y aun cuando son 
muchos los servicios prestados 
por los individuos del cuerpo en 
el corto tiempo de su creación, 
la entidad de este nio hace dar
le publicidad para satisfacción de 
los citados sugetos, á quienes ho 
dispuesto se den las gracias, re
comendando ¡i la vez al Gbierno 
de S. M. el heróico comporta
miento que observaron e'n-el caso 
presente y proponiéndoles asi
mismo para la recompensa que 
estime conveniente. 

Cuento con la seguridad de 
que todo servirá de provechoso es
tímulo y de noble ejemplo á los 
demfts individuos que pertene
cen á la Guardia rural de esta 
provincia y que en análogas 
ó parecidas circunstancias ob
servarán igual proceder contri
buyendo al brillo y buen nom
bre de una institución que está 
llamada i prestar importantes 
servicios al pais 

León Setiembre 15 de 18G8. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

SECCION DE FOMENTO. 

CIRCULAR. 

Núm. 545. 

Según toléí.'rama que acabo de 
recibir del Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza téndrá efecto 
en el dia de maiiana la apertura 
do la exposición Aragonesa la 
que continuará abierta sininter-
rupcion hasta el primero de No
viembre práximo venidero según 
está anunciado. 

Lo que se publica en el pre
sente periódico olioial para cono
cimiento de todas las personas 
que por cualquier concepto estén 
interesadas en la apertura de la 
citada exposición y para desmen
t i r el suelto que se publicó en la 
Correspondencia do Espafla en 
que por error ó malicia se dijo 
que la Exposición Aragonesa se 
cerraría por ocho dias. 

León 1-1 de Setiombrj de 18G8. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Benê ccncia ySmidad.—Nei/ociadoi.' 

CIRCULAR. 

Nútn. ~>4A. 

A fin de tener un conocimien
to exacto do la necesidad con quo 
se soliciten de la Junta provincial 
da Beneficencia los socorros tem
porales para la lactancia de n i -
fíos hijos de padres pobres, impo
sibilitados por cualquier causa de 
suministrársela, he dispuesto que 
en lo sucesivo á todo expediento, 
acompail» informe del tír. Cura 
párroco expresivo del nombre do 
la criatura y dia en que haya na
cido, asi como declaración de ía-
cultativo que justifique la impo
sibilidad de la madre, sí procede 
de esta causa la necesidad del so
corro, cuidando los Sres. A l c a l 
des de emitir su informe con 

! cuantas circunstancias sean pre-
i cisas para resolver con acierto, 
•! sin consignarle empero hasta 
I se hayan llenado los requisitos 
! que quedan prevenidos y sin los 

cuales no se dará curso en ade-
. lanto á instancia alguna. León 

12 de Setiembre de 18G8. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

POLÍTICA NEGOCIADO 2.' 

Núm. 545. 

Con fecha 1.° del actual y por 
la Dirección de Política del Minis
terio de la Gobernación se me co
munica la l ieal orden qué siyue. 

«Según se participa á este 
Ministerio por el de Marina, ha 
sido dado de baja definitiva en la 
Armada, sin perjuicio de quedar 
sujeto, si fuese capturado al fa
llo de la causa que se le ins t ru
ye por conato de ¡••edición, el Ca
pitán sin antigüedad de Infante
ría de Marina 1). Francisco Bor-
rero y Linón. Y como quiera que 
el expresado sugeto se ha fuga
do del Castillo do San Sebastian, 
donde so hallaba preso, es la vo
luntad de S. M. la Reina (q. ü . g.) 
que además de considerarlo como 
paisano, se dicten las disposicio
nes mas eficaces para su busca y 
captura, dando conocimiento á 
este Ministerio en el acto que se 
verifique. De Real órden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y mas exacto 
y puntual cumplimiento.» 

En su v i rad los Sres. Alcaldes 
Guardia civi l y rura l y donas 
dependientvs de miaiiloridad,pro
cederán á la busca y captura de 
el sujeto citado, procediendo á su 
detención y seyura conducion A 
disposición de m i autoridad, caso 
de ser habido. León 11 de Setiem
bre de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 



H A C I E N D A . — N E G O C t A D O UNICO, 

riúm. í)46 

La Dirección geriéral de Rentas 
Jisídncaclas y Loterías con fecha 
1." del corriente me dice lo que s i 
gue: 

•ikx Exorno Sr Ministro dé Ha
cienda lia oó'municado 4 esta D i -
reooion general, con fecha 14 de 
Junio últ imo, la Real drden que 
sigue: , 

l imo Sr.: He dado cuenta a l a 
lleina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esa Dirección gene
ral , 4 consecuencia de la visita 
girada en el aflo de 1866 á los 
comerciantes y mercaderes de 
Sevilla, por la cual les fueron 
impuestas m i l quinientas multas 
próximamente á causa de no l l e 
var los libres sellados con arre
glo al art. 50 c!eí Real decreto de, 
12 de Setiembre de 1861, cuyo 
expediente sé ha hecho general 
eri vir tud de las mimerosas recla
maciones de igual índole presen
tadas por las clases mercantiles 
de vanas provinci-is sobre la ver
dadera inteligencia del referido 
art. 56 y 57 del ya citado Real 
decreto, relativo al uso de los se
llos eií Itís lib'ros.diarios do ope
raciones délos comerciantes: Con
siderando que en la significación 
legal de la palabra ucomercian-
tes» á que se refiere el párrafo 
1." del art. 56 del Real decreto 
d« 12 de Setiembre de 1861, no 
puede comprenderse á las perso
nas que teniendo capacidad para 
ejercer el comercio se han ins
crito éh !a mátricüla del mismó 
y tienen por ocupación habitual 
y ordinaria el tráfico mercantil, 
en el que fundan su estado polí
tico: Considerando que el art. 1." 
del Código dó Comercio, ley es
pecial en asuntos mercantiles 
no ha podido ser derogada por 
otra ley de la misma índole rei'e 
rente á diverso ramo de la Admi
nistración, lo cual tendría que 
suponerse en el caso de estimar 
que el Real decreto solire Papel 
sellado de 12 do Setiembre de 
1861, hoy ley en la materia.'ha. 
bia modificado dicho Código de 
Comercio, prescindiendo aquel 
del requisito esencial que este 
establece respecto de la inscrip
ción en la matricula do comer
ciantes, para que no obstante la 
falta de ella debieran estos ser 
considerados como tales por solo 
el hecho de dedicarse ordínaria-
jnonte al tráfico mercantil: Con
siderando que si bien el art. 5G 
establece el libro diario de los co-
merciaiites, entendiéndose por 
tales los que se dedican al comer
cio aunque no estén inscriptos en 
súmatricula; y siporcllo se vé que 
su letra y espíritu sé dirigen á que 
el referido impuesto no grave so
lo á los comerciantes en la acep 
cion legal de estn palabra, sino á 
todos los que siéndolo en el sen
tido iisual y práctico de la mis 
ma nó figuren entre aquellos por 
falt?. de inscripción en la m a t r í 

cula de comercio, no puedo infe
rirse de aquí en su sentido ge
nuino haya querido comprender-: 
so á los mercaderes, traficante^ 
é industriales de corto capital, 
n i á los buhoneros ó seá'ii aqué
llos que verifican sus ventas en 
ambulancia, cuando »Stos por la 
razón de la escasez de Su tráfico 
y á veces por la imposibilidad 
material de no saber leer n i es
cribir no acostumbran 6 no pue
den llevar el diario de sus opera
ciones, sin que á ellos les obli
gue n i les compela el precitado 
art. 56: Considerando que aun en 
el supuesto de que estos peque
ños mercaderes ó traficantes h u 
biesen llevado el indicado.libro, 
no habrían podido hacerse de la 
certificación prescrita'en el a r t í 
culo 57 del expresado Real de
creto, por no hallarse determina
do cuál habia dé ser autoridad 
que rubricase las fojas y expi
diese la certificación correspon 
diente, toda vez que, el tribunal 
de comercio no'se hallaba facul
tado para verificarlo por no estar 
los interesados sujetos 4 sü j u -
risdicion: Considerando que el 
texto y espíritu de los artículos 
56 y 57 solo puede referirse á 
aquellos otros comerciantes en 
mayor escala, que aunque no 
inscritos éh lá íuatrícnlá de co 
mercio merezcan la calificación 
de tales, que llevan sus libros 
diarios de operaciones y que se 
distinguen perfectamente de los 
mercaderes ó traficantes de cor
to capital en las tarifas para la 
exacción del impuesto del Subsi
dio industrial y de comercio, y 
por consiguiente ó. ellos compren
de uno y.otro articulo: Conside
rando que si en la inteligencia 
de las citadas disposiciones p u 
diera comprenderle á los merca
deres ó industriales de corto ca
pital , en vez de merecer estos 
del listado la protección que ne
cesiten, vendrían á reportar un 

ravámen superior á sus ut i l ida
des ó á quedar imposibilitados de 
yercer su comercio 6 industria, 
en cuyo sostenimiento se halla 
interesada la sociedad y aun la 
Hacienda pública, por los dere
chos de matricula que esta les 
exige: Y considerando, por ú l t i 
mo, que exentos los mercaderes, 
industriales ó traficantes de cor
to capital del uso del libro dia
rio y debiendo estimarse designa
dos en la clase 7." de la tarifa 
núm. 1." para la contribución do 
Subsidio y en la tarifa especial 
de patente, donde se comprendo 
á los vendederos ambulantes, cu
yas tarifas rigen en la actuali
dad, no hay para qué exigirles 
la certificación prevenida por el 
art. 57, y si deben presentarla 
los comerciantes qué gozan de la 
consideración do tales por la ex
tensión de su tráfico y la forma 
en que lo llevan, aunque no es
tén inscritos en la matricula de 
comercio correspondiente; S. M . , 
conformándose con el dietámen 
emitido por las secciones de H a 

cienda y Gobernación y Pomeato 
del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien disponer: 

1 ° Que las prescripciones de 
los artículos 56 y 57 del Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861 
no se refieren á los comerciantes 
é industriales de corto capital 
que figuran en la.clase 7.".aé la 
tarifa núm. 1" y dé laespecisí de 
patente á los vendedores ambu
lantes, las cuales rigen en la ac
tualidad para la contribución de 
Subsidio, sino á los demás comer
ciantes que merezcan ésta cali
ficación por su capacidad legal 
para ejercer el comercio y tener 
por ocupación habitual y ordina
ria el tráfico mercantil, fundan
do én él su Estado político, aun
que no se hallen inscritos en la 
matricula de comercio, los cua
les están obligados á obtener del 
Gobernador de la provincia ó del 
Alcalde del pueblo en que resi
dan el certiticado prevenido, én 
el art. 57 del mencionado Real 
decreto: 

2 ° Que los comerciantes, que 
en virtud del. Real decreto ex
presado y do l o . dispuesto en la 
presente Real órderi tienen obli
gación de llevar ell ibro diario'dé' 
sus operaciones, ^debén renovar 
aiiiialmente e l mismo y presen
tarlo á los tribunales de Comer
cio ó autoridades que los sustitu
yan para ser rubricados y que 
pueda expedírseles, la certificá-
cioii de qué qúéda hecho iiiérito, 
en la cúai sé expresé que .aque
llos contienen los sellos corres-
pondieiités al aflo único piira que 
lian deservir: 

3. " Que á la presentación de 
los libros deben los comerciantes 
hacer la declaración coi) forme 
con la que ya tuviesen hecha al 
inscribirse en la matricula dé 
comercio, de ejercer al por mayor 
ó al por menor esta profesión, 
cbnteniendo los libros de los p r i 
meros cien fojas por lo menos y 
ciücuenta los de los segundos 
también como mínimun. 

4. ° Que aquellos comercian
tes no inscritos en las matriculas 
de Comercio, pero á quienes tan i 
bien obligan los preceptos de los 
artículos 56 y 57 del Real decre 
to méncionado, según lo dispues
to en el caso 1.° de esta soberanti 
disposición harán igual declara
ción en el acto de la presentación 
de los libros, manifestando si van 
á ejercer al por mayor ó ál por 
menor, á fin de arreglar á su ca
tegoría el número de fojas que 
hayan de contener aquellos: 

5. * Que los comerciantes no 
están exentos de la pena en que 
incurren si al ser inspecciona
dos carecen déla certificación que 
acredite tener sus libros selladas 
aun cuando no se haya efectuado 
el requerimiento de que trata el 
artículo 91 de lainstruocion de 10 
de Noviembre de 1861, y quedarán 
incursos en la multa de veinte 
escudos que les impone el art. 86 
del Real decreto vigente sobre 
Papel sellado; pero entendiéndo

se que esta será por la falta có-
metida en el aflo corriente, sin 
que de n ingún modo se aplique 
también á l a s que hayan podido 
cometerse en aflos anteriores. 

6.° Y finalmente, qué se en
tiendan explicados y aclarados 
en éste sentido los referidos a r t í 
culos 56 y 57 del expresado Real 
decretó de l á ' d e ' S e t i e m b r e de 
1861. De Real órden lo digo á 

I . para los efectos correspon
dientes. 

Lo jue traslado á V . S. para su 
conocimiento y, demás, fines, sir
viéndose comunicarla á. la, A d m i 
nistración de Hacienda y pub l i 
carla en los periódicos oficiales-
de esa provincia.» v 

.Lo que se anuncia: en estepe-
riódico oficial para conocimiento, 
de todo aquel que pudiera intere--
sarle, cumpliendo con lo preveni
do por la Superioridad. Leoñ 12 
cíe Setiembre de 1368. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

' HACIENDA;—NEGOCIADO ÜNICO.> -»: 

: Núm. 547. ' ;,;:<;v " 

En el sorteo celebrado en Ma
drid el día 9 para adjudicar é l 
premio de 250 escudos'concedido 
en cada 'uno á las huérfanas de 
Militares y "patriotas, muertos en 
campaña, ha cabido en suerte d i 
cho premio á"D0flá: Gíregoria Ser-
gia Fernandez Nieto, hija de Don 
Gregorio, M. N'. de Horgar, muer
to en el campo'del honor; ' 

Zo que se inserta en el lialetin 
qficial,. ríe órdén dét Sr 'Director 
¡¡encral tlé'Rentns1 Estancadas y 
Loterías para qiie lleijwe á. noticia 
de ¡a interesada. León í 1 de Se-
Ueinbre de 1868. 

EL GOBERNADOR,-
Pedro Elioes. 

•MINAS.-
D. Pedro Eliccs. Oobernador de la 

provincia^ etc. ele, . 

Hago saber: que por D. Joa
quín de Andrés y García, vecino 
de Madrid residente en la misma, 
calle de San Juan, n ú m . 16, de 
edad de 57 años, profesión pro
pietario, se ha presentado en la 
sección de Fomentó de este Qq-
bierno de provincia el dia 12 del 
mes de Setiembre á las dos de su 
tardo una solicitud dé registro 
pidiendo tres pertenencias dé la 
mina de carbón dé piedra llamada 
Leopolda 2." sita en término co
mún del pueblo dé Barrio del 141* 
t izó, Áyuntáiniento de RéquejoV 
Corús, al sitio de Llagáno, y l i n 
da al S. con cerrro dgl' misinq 
noitjbfe, E). y Q. camino'de 'Mtt-: 
rias de Ponjós; hace la designas 
cion de las citadas tres pertenén-: 
cias en la forma siguiente: se 
tendrá 'ty>r punto de partida el 
de la calicata; desde1'*! ué medi-



í án en dirección S. 0 .50 metros,, 
y se colocará la primera estaca: 
desde esta en dirección S. 12. 
1.500 metros la segunda: ¿>3Ó0 
metros N . . la tercera: á 1.500 
metros N . O. la cuarta: á '250 
metros S. O. se 'oncuontra-el 
punto de partida, quedando así 
cerrado el rectángulo de las 
tres pertenencias 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene- realizado el 
dep.tísito prevenido por la ley;'He' 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en.el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic-
tó; puédan presentar en este Go-
bierno.sus oposiciones los que se 
cóasideraren con derecho a l todo 
ó píirte 'del terreno solicitado, se
g ú n previene el artículo 24 dé la 
ley de minería vigente. León 12 
de Setiembre de.1868. «.,.> „ 

;; 151. GOBERNADOR^''*' 
. ' Pedro Ellees. ! ' : 

DB 'L A • AUDIENCIA DEL -TERRITORIO. 

SiCÚEnRÍA DÉ GOBIERNO Dt LA i l ' D I I N C I i 

DE Vlll.ADOI.ID . ... . , 

...^ C I R C Ü L A R . 

ñ r el Miúistmoúde. Qr.acia.y 
Jusliciasc ha comunicado al S¿-
ñíir 'Uégmk'de esta Audiencia con 
fecha 3 del actual la Seal órden 
siguienl*. ... .. ,.. . „ 

o Enterada la Reina (q. D. g.) 
ilei. expediente-instruido cbh'mo-
iivo de • la comunicación de esa 
Regencia feclA 7 de Agosto i i l -
timo," manifestando las dificulta
des que ofrece el dar cumplimien
to á ía Real drden de 29 de Fe
brero de ,1858,, sobre. reconoci
mientos de Montes, en las causas 
que sea pre'cisó' practicarlas ' á 
consécnencia dé la reducción del 
personal pericial del ramo, se ha 
servido resolver, que ínterin por 
el Ministerio de Fomento se adop
ta la medida más conveniente al 
mejor servicio publicó, puedan 
los Jueces y ese Tribunal en su 
cafó valerse dé personas prácticas 
é inteligentes en él taino dé Moni 
tesen todo lo que á e l s e refiera.-

Cvya Seal órden se circula de 
acuerdo del Sr. Jiegmte de está 
Aüdieñciíi por medio"de'los M i é -
Unes oficiales á los Jueces d e f i 
niera instancia del Terrilono de 
la misma para su inlcligencia y 
(urtipUmienio, encargándoles dén 
avisó á esté Superioridad de ha
berse enterado déla circular. Va-
UadolifSetiembre 10. dt¡ 1868,— 
¿ i i cd iFe rnande í , 

insértese—Elicest. i 

REbAaoN (fe.las inscripciones defectuosas que se hallan en loslibros-y cuadernos antiguos ezislentis en 
esle Registro de ta propiedad. - ' ' 

Nombro y siluacion do las lincas. Dcfcclos de que adolecen las inscripciones ' Nombre y , vecindad de los inleresados. 

Franciico Rodríguez reciño de Robledo de Torio. 
Baltasar Fernandez; otros de Yillanueva del Arbol. 
José limlriguez y otros, de id. i 
Manuel Alvnrez, de San Feliz de Torio. 
Juan Anlonin Medina, de Villanueva del Arbol., 

Pablo de Robles, dé Villanueva. 

Manuel Diez, do Villanueva del Arbol. 
Pedro Ordoüez, de Villanueva dei Carnero. 
Bartolomé Diez, de Villanueva del Arbol. 
Paulino, de Robles, de Villanueva . , 
iyieente Rodríguez, de id. - i 
María Rodríguez, dê îd. 
Juan francisco Rodríguez, de Leoii,^ ' 
Frariciscó Rodríguez, de.Villanueva. 
Bernardo Rodríguez, de id. j 
Paulino Robles, id. , 
Manuel Robles, de id. 
E.liraisrap,. ;. 
José Robles, de Robledo de Torio. : 
Josó: Robles, Se Villanueva del Arbol. 
Agustín Pérez, de Villanueva. 
Melchor Lozano, de León. 
Vicente.López, de Villanueva. 
El misino. , 
El riiisirift. ' 
María Ibaüez, de León. ' 1 
La.inisma..)..;,^];.^;! ¡'i • '. „ } . 

¡ Manuel Hernández, de León, 
i José González Luna, de id. 
I 'El mismo.. , 
| Manuel l.opcz, de Villanueva del Arbol.' 
' José Garcla;ide id.!.i : ' , ! ;.: 
I Ignacio Hidalgo: de Villecha.,; 
j Manuelit>.rniindezi do Robjedo. ,,. . . 
| Gregurio Uolbueiii, párroco de San Martín. 

! Manuel ijaibuena^de Villanueva del Arbol. 

I El mismo. - - " • 1-- — 
El misino. '.j-
El mismo, 
Juan A Iva reí y otros, de Villasinta. 
Marcelo García, dé Cuadros. 
El mismo. 
El mismo. ' " 
Manuel García, de Campo y Santibañez. 
Manuel Gárciii Órdoflez, de Cuadros. 
El mismo. • 
Manuel García, menor, de id. 
Manuel García, de León. 
Manuel Cania Ordoñez, de Cuadros. 
Lucas Barriente, de Cuadros. 
El mismo. 

i Antonio Rodríguez y otros, de Cuadros. 

Pascual Ortiz. de Cuadros. 

Juan Moya, de Cuadros. 

Una tierra de 2 fuiiegas. 
1.a, l i n m l a d c s c o n l é n i d a s en u n f o r o . 

La* heredudes de lü escritura. 
Una (ierra de 2 hemiuas. 
Una casa al casco. 
Un prado de carro y medio yerba 
lin prado al minio. 
Otro i id. 
Una tierra ó cucuadrunes. 
Uu prado ú la calleja de Robledo. 
Una tierra IÍ la peña. 

Una casa y un prado; -
Cuatro ligadas de casa. 
Dos vigadas de casa. 
Siete tierras. 

' Un prado á los cuadrones. 
Un prado. 
Un molino y un prado á la casería 
Una parte de casa. 
Cinco quiñones de casa. 
Casa. 
Un cacho de casa. . . 
Un prado. ; , 
Un prado á la fuente de 1 fanega. 
Dos vigadas de casa. 
Un prado á pradofiuela. 
Una tierra. 

, Un prado. . .,. ': 
Un prado á los cuadros. 
Un prado a prado del rio. 

, Dos fincas. 
Wa pajur j un cuarto, , 
Una huerto de una hemina; 
Diia'licmi'él sóto. ' : 
Una vina de media cuarta. 

; Una tierra . .,. ,, 
Un prado de cinco carros y otro 

, de igual.cabida,, 
La tercera , parte .de , una huerta 

y paloiniir, una lieinina. 
.Dos terceras inn-lcs de liuerla y palomar 
Una huerta de media iaiiegu. 
\¡n proilo de cuatro carros, i 
Un prado. 
Seis vigadas de casa. 
Un pajar. 
Un cacho de casa. 
Una pradera á las cerradas. 
Una tierra. 
Un prado.-
Una vigada de portal. 
Una tierra de tina fanega. 
Una tierra. 
Un-prado. 
Un cachn de huerta. 

' Un molino á la lameda. 
Un prado. 
Una tierra al Solan. 
Un prado. 
Otro ú la chorra. 
Olro junto á la fragua. 
Otro al cuto. 

\ Oteo. 
Un prado. 
Tierri; 
Pradera. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

- Prado al pacedero. 

Designación del término y sitio. 
Designación de Ancas. 

Id. 
Sitio. 

Id. 
Id. 

Término y cabida. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Designación de Ancas. 
Id. 
Id. , 

Término; sitio y cabida. 
Término y sitio. 

(d. 
'Id; y cabida. 

Cabida. , 
Término, sitio y cabido. 
Cabida.;. 
Término, sitio y medida superficial. 

Id. 
Id. 

, Id. 
término, sitio y cabida. 
Término. 
Sitio. ; 
Cabida y término. 
Término,1 sitio y cabida. 

Id. ' ' • . • • 
Término y cabida. 
Cabida. 
Tórminp, sitio y cabida. 
Téruiioo, sitio y medida superficial 
Término y sitio. 

-Cabida. 
El sitio, 
Sitio y cabida. 

Sitio. 

Id. 
Sitio y cabida. 
Término y sitio. 

'' . 'W.'.. 
Ténuino, sitio y cabida, 

Id. y medida. 
Id. 
Id. 

Cabida. 
Término, sitio y cabida. 

Id. 
Id. y medida. 

Sitio. 
Sitio y cabida. 
Id, jft quien so paga ol loro que contra l i llena 
Silio y cabilla. 
Medida supetGcial j número. 
Sitio y cabida. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cabida y sitio. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Cabida. 

León 22 de Junio de 1868.—Francisco Blanco y Marrón. 

Insértese.—Hices. 

(Se conlinuará) . 
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CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PilESUPUCSTO P R O V I N C I A L . 

- 4 
tfts de Seliembrt del año económico 

ampliatlo de 1861 á 186S. 

DISTRIBUCIÓN "de fundos por capilulos >j arlicutos para satisfacer las obligacionet 
de dicho mes. formada por la Coiiladuría de fondos provinciales, conforme á 
lo prevenido en elarl . 31 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial 
de 20 de Seliembré de 1865 y al «3 del lteglamento para su ejecución de ta 
misma [echa. 

Totol por' 
capitulüi. 

SECCION l'RIMERA.—GASTOS OBLIGATOBU». 

CAPÍTULO li Servicio! generales. 

Art. 2." Gastos de bagages. . . . . . . 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Censos, deudas reconocidas y liquidas j otras car
gas de justicia. . . .. . . . . . . . . 

CAPÍTULO iV.^/nsíriiccío» ptíifíca. 
Art. 1.' Junta provincial del ramo.. . . . 

Artículos. 

Esrudos. 

1.500 

24.000 

780 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VUUÍNTAMOI. 

CAPÍTULO U.^-Carreleras. 

Art. 2.* Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno. . . . 

CAPITULO III.—Oirá» (/menas. 
Unico. Subvenciones para auxiliar la construc

ción de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. - . . • 

20 000 

10.000 

Escudos. 

1.81)0 

24.000 

780 

20 000 

10.000 

TOTAL GENERAL. 56 680 » 
En León a 1.° de Agosto ele 1868.=E1 Oficial msjor del Consejo, Con

tador de fondos provinciales, Salustiano Pesadilla =V.* B. '=El Gobernador, 

El Consejo y Sres. Diputados residentes en la capital que suscriben; habiendo 
examinado la precedente distribución de fondos correspondienteal-mes do Setiem
bre próximo, tercero de ampliación del presupuesto de 1867 á 1888, impor
tante cincuenta y seis mil seiscientos ochenta escudos, la cual en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 37 y 93 de la ley y reglamento de contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 186b, se sirvió remitir, por duplicado, el Sr. 
Gobernador con fecha primero del actual, 'acuerdáa prestarla su aprobación en 
todas sus partes. León 'y Agosto 4 3 de 1868.—Hidalgo.—Tégerioa.—Radi-
llo—Ibiaák—Giftwó':''' 

DE LOS JUZGADOS. 

JJ. Francisco Melero Jemeno, Juet 
de primera instancia de esta v i 
l la y su partido. 

Hago saber: qua por D. Pedro 
Rodríguez Montiel vecino de V i -
llatnaflan sé ha solicitado su i n 
clusión en las listas electorales; 
y para cumplir con lo dispuesto 

en el artículo veinte y siete de 
la vigente ley ,'lie acordado anun
ciar su pretensión en. el Boletín 
oficial de la provincia, y al efec
to pongo el presente en Valen
cia de D. Juan á siete de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Francisco Melero Jimo-
no.—Por su mandado, Vicente 
Blanco. 

Insértese.—Mices. 

DSpOSÍTAri¿¿6:>(»i60S tftbV&élALÍB. 

ESTRACTO de la cuenta del mes dé (Julio úl t imo, respectiva á el 
ejercicio ampliado de 18G7 á 1868 rendida por el Depositario de 
fondos del' presupuesto de esta provincia M . Francisco Buron de 
lo recaudado y pagado durante: el mismo y'de la existencia que 
quedó para el mes actual. 

CARGO; Escudos Milés. 

Existencia anterior < .. . . . . . 73.617 993 
Recaudado por todos conceptos durante el mes do esta 

•uenta. . . . . . . . . . . . . . . 3.851 578, 

TOTAL CARGO.' v . : 77 469 571 

DATA;: 

Servicios generales. >' . : : : . . . . . . ... . 3 503 373 
Obras públicas de carácter obligatorio. . . . . . . . . . .2 589 945 
Instrucción pública." i "-: . . . . . . . . . . 22 » -
Beneficencia. . .'. . ' . . : . ' ; . . , . . , . i . " . 2.356 660 
Otros gastos. . 843 200 

MOVIMIENTO DE, FONDOS. : 
Suplementos ó anticipos para nivelar las cuentas de es-; •: IL ;.:. „i) 

te mes 'respectivas a l presupuesto ampliado. . . . 25.727 622 

'' TOTAL DATA. . . . • 35.042 800 

-••••<• ..VRESÚMÉN. 
Importa el cargo.. . . ;'• : 77.469 571 
Id . la data 35.042 800 

SALDO ó BXISTBNCIA'.':!'::. i . . . . . . 42.426 771 

" CLASIFICACION. 

En la Depositaría de mi c a r g o . - . . . . 38.994i991 y; ;-v 
En el Instituto de segunda enseflanza. . 1.161 9081 42.426 771 
En la Junta provincialde Beneficencia.•••'. 2.269 872) ! 

León 31 de Agosto de 1868.—El Depositario, Francisco Buron.— 
V . ' B."—El Gobernador; ¿¡ices.- ' • • 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GBANJA PROVINCIAL; 

Desde el día diez y siete del 
actual empieza la • venta de los 
frutos de este establecimiento, en 
la casa de labor situada en él des
de las tres de la tarde en ade
lante. • '•<: » . 

Espec ies . Caita l i e m i n s . 
I ' r e c i o ü . 

Esc . M i l . 

Trigos mocho y trechelon 2 » 
Morcajo de Astracán. . 1 700 
Centeno del País. . . 1 400 

Cebada...:.:. . . . . 1 200 
Abena, . i . ... ..» 800 
Garbanzos.. . : . 4 • 
Alubias.. . . . . . . . 2 400 
Lino en rama. . . . . 1 200 
Cáñamos. . . . . . 1 600 

León Setiembre 14 de 1868.— 
E l Director del Establecimiento, 
Anastasio Prieto.—El Contador 
provincial interventor del Vive
ro, Salustiano Pesadilla. 

Insértese.—Elicet. 

lO.™ TERCIO. GUARDIA RURAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

KKSUUEN fie los diarios de servicios prista dos en'el inés d é Id fecha. 

1. ' 
2. " 
3. " 
4. " 

TOTAL 

4 
5-

12 
12 

33 

L a d r o n e s . 

25 

Presos 
I V c f u g o s . 

, DeUnidoi 
p o r 

, faHas l e v e s . 

20 

T o t a l 

presos y d a e n l i l o s , 

16 
10 
22 
24 

78 

. A r i n n s ' . 
r e v u g i d a * . 

20 

C o n t r a b a n d o s . 

432 
.485 
608 
537 

2.062 

Cabal le r f . t s 
'•' ' y . '' 

ganados r e c o g i d o s . 

, 810 
1.445 
.421 
707 

3.383 

León 31 de Agosto de 1868.—El Capitán Comandante accidental, Pedro Mayor y Jiménez. 

•mpreoU de Miñón! 

• Insértese.— Mices. 


